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19725 RESOLt'ClON de 30 dejulio de 1987, de la Uni,'ersi
dad Politécnica de Madrid, por la que se rectifica la de
J6 de junio y su corrección ((Boletin Oficial del
Estado» de 29 de junio y 22 de julio). sobre nombra
miento de Comisión correspondiente al concurso para
la provisión de una plaza. número 27, de Profesor
titular de Escuelas Universitarias, área de conoci
miento de «Ingeniería Cartogr4flca, Geodésica y Foto
grametría».

Advenido error en el texto remitido de la mencionada Resolu
ción, corregida en el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de
fecha 22 de julio de 1987, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Página 22454, numero 27.

La referencia al Vocal Secretario titular de la Comisión titular
debe quedar como sigue:

Vocal Secretario: Don Antonio Santos Mora, Profesor titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad Politécnica de Madrid.

Madrid, 30 de julio de 1987.-El Rector, Rafael Pomencasa
Baeza.

RESOLUClON de 30 de julio de 1987, de la Universi·
dad de Barcelona. yor la que se convocan a concurso
dos plazas de ProJesor titular de Universidad.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11(1983, de 25 de agosto;
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septIembre; Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de 1984, y
a tenor de lo establecido en los Estatutos de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se relado-
nan en el anexo III de la presente Resolución:

Primero.-Estos concursos se regirán por la Ley 11/1983, de 25
de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio~, Yo, en lo no preVisto,
por la legislación general de funcionanos CIVIles del Estado.

Segundo.-La tramitación de los concursos será independiente
para cada plaza perfilada a proveer.

Tercero.-Para ser admitido a los citados concursos, los solici
tantes han de reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de Administación del Estado, de las Comunidades
Autónomas, de la Administración Local o Institucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incom
patible con el ejercicio de las funciones públicas.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos candidatos que hayan superado las
pruebas en el plazo de quince días bábiles después de hacerse
publica la propuesta de provisión de la Comisión,

Cuarto.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condicio
nes especificas que a continuación se sedalan:

Para concursar a las plazas de titular de Universidad, el título
de Doctor.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Barcelona,
por cualquiera de los procedímientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», mediante solicitud, segUn modelo anexo 1, debida·
mente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso. La concurrencia
de dicbos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

El modelo de curriculum vitae a presentar en el momento del
aeto de presentación del concurso se adecuará a lo especificado en
el anexO n

Los solicitantes deberán justificar el pago a la Sección de Caja
de la Universidad de Barcelona -según se detaUa a continuación y
para cada caso- la cantidad de:

Doctores: 1.580 pesetas (480 pesetas en concepto de formación
de expediente y 1. [(lO pesetas por derechos de examen).

La Sección de C~a entregará el recibo por duplicado, uno de los
ejemplares se acoml"'ñará a la solicitud.

St el pago se hiCiera mediante giro postal o telegráfico, éste se
dirigirá a la citada Sección de Caja, haciendo constar en el
taloncillo destinado al Organismo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del solicitante.
Plaza por la que se concursa.

Sexto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Barcelona, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Séptimo.-La composición y nombramiento de las Comisiones
de Evaluación, asi como su funcionamiento, el desarrollo de las
pruebas, las reclamaciones y la propuesta y nombramiento de los
candidatos, se adecuará a aquello que estipule la Ley 11/1983, de
25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septicmbre; Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de
1984 y las vigentes disposiciones sobre funcionarios públicos.

Barcelona, 30 de julio de 1987.-EI Rector accidental, lacint
Corbella i Corbella.


